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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe á este periódico en b [Macc icn . casa de D. JOSÉ G. UBDONOO.—calle'de La Platería, n . ' 7.—i SO reales semestre j 30 el trimestre. 
' ÍM" áDUDOÍM se insertarán á medio real linea puní los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

. Luego que lot Sns . Alcaldes y Secrelariot reciban lot números i e l Bole • 
li» que correspondan ai dislnlo. dispondrán ¡fue se fije un ejemplar en el sitio 
é t costumbre, donde permanecerá liastu el recibo del número siguiente. 

Los Secrttarios cuidarán de cónirrvar los Bol/lint» coleccionados ordt* 
nadamenle para su encuademación que deberá verificarse cada aAo.=EI Go
bernador, MANUEL KODKIOIIEZ MONSE. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECRITARÍA.—NEGOCIADO I o 

E l txemo. Sr. Ministro di la 0o-
bernacicu en teléyrama de ayer uoclie 
me dice lo que sigue: 

•Esla tarde á las sieletan Iletrado 
« • uove.lad á esla Curie SS JIM. 
y AA. 1¡R., babiendo sido recibidos 
con maleadas mueslras de alegría y 
gran enlusiusmo pnrun numemso gen-
lio que ocupaba la triíciun del fei ro-
rai ril y las calles del Iransilo hasla el 
Real Palacio.* 

Lo que he acordado insertar en el 
Boletín (i/icial para coweimiento del 
•público. León 26 de .V/iiKifoe de 
J8(i6.— Manuel Rodrigue! Jlouge. . 

ÚHIIEK PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núm. 253. 

Sobre las hibernas, jin gos prohibidos y 
eipresioues urensivii» á la nioial y al 

pudor. 

Tengo loiioeimicnlo deque en 
algunos |iiiel)liis ilc esla [III-VIIK ia 
están iibii'ilas las lalnTuas liasla 
en alias lluras de la mullí' , y que 
las |il ls(ioas que á ellas ront iineii 
se dedican á j u i jins |iitiliili¡dii9, se 
ponen en e*littlu t'e \iiiltiiaguez y 
en esle detónlen pioiruuipeii en 
blaslemias, Ih vando algunos lain-
mi ralidiiil lia.-la el punto de eslar 
at'('Hipabados de ÍU.I l i jos . Loa 
males que á la moral, a la ileuen-
eia pública y á la paz de las l a 
millas lian de ocaMunar lamaños 
dc-órdenes son incalruhibjes y de 
i m parable liascendencia, IÜIIIUII-
lamJo por olía parle liubilus de 
disifaciiu. y holganza. Msloy muy 
persuailido, y leí go una salu-luc-
cio» en consignarlo, que los Se-
Aores Alcaldes en su inmensa ma
jo! ia, cumplen eu esla parlo, cu» 
mu ilelegíiiius del Gobierno, con los 
deberes que les impone la hono-
nlica misión de que se hallan 
uiTislidos, y no |iermil<'ii los 
i l t : o n l t n i ¿ ijue launnlu. EsW ritf 

obstante, en algunos pHeblns, no 
se (leja sentir la acción de la aü lo -
ridad, cuya tolerancia, ó cnmpli-

i ciüad tal v i z , alíenla la impuni-
' dad, y con su ejemplo el mal lo

ma mayores proporciones. No se 
pierda de visla que ejeizo una vi 
gilancia aciiva sobre todos los 
pueblos t)ue tengo la honra de 
mandar, y que medios me sobran 
para conocer hasta lus menorrs 
detalles de cuanto ocurra, en los 
mismos; que la ley me inipone 
penosos deberes, grave responsa
bilidad para con mis adminislia-
(ios y el Gohii.'íiio supieinu; y no 
es de los menú res el velar por b 
moral y Iranquilidail de lodos les 
habitantes hasla el más desvalido 
y desamparado. Importa pul lo 
lauto que no lleguen quejas como 
las que mutivan i sla cncular, por
que eulói ices s e t é imxiinibie, y 
caslig. i ié con mano uura á las A u . 
lundailes locales (pie olvidandu sus 
sagradas obügacinucs me pnsiei eu 
en la precisiuii de corregirlos. Que 
no Se consienta bajo iiiiignu pre
texto que las tabernas estén ubier-
Us pasadas las huras mai cadas 
en los bandos de buen gnbierno 
que hayan dado los S í e s . Alcaldes 
con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo (i.*, a i l . 73 de la ley de 
Ayuutaniieutos de 8 de Eneiu de 
1845; y si alguno liubieia padeci
do esla oniision, no cunsienla quo 
aquellos eslah:ec>mieiilos estén 
alnei los desde las i u. ve de la no-
ell'', bajo su mas esln iha lespon-
sahílidail, que ex 'gué lau piuiitu 
llegue á mi cuiiuciiiiieuto. C u i d a 
rán muy cspeeialineiile de c;ue en 
ellas se gualdo el mayor orden 
y compostura, no pviiuitii'Rdo jue• 
gosdeazar penados por los a i t i -
culus '2(»7, '¿BS y Ati5 del Código, 
Heales órdenes de 18 y io de Ala -
yo de 1853 y 11.al neciulu de 7 
de Maya úlli i l lo, inserto vn el Uu-
letm bliiial n ú m . 111. liajo nin
gún pretexto se lu.i raía tampoco 
en aquellos locales ni en olio a l 
guno, tjuc se | i'onuucioii h ias ío - | 

mías , leniendo presente loque so
bre el particular sé determina en 
el ait . 481 del Código penal y el 
482 i.-speclo á los que públ ica
mente ofendiestn al pudor con ac 
ciones ó dichos deshonestos; por
que las fallas mencionadas revelan 
malos instiiilus, poca cultura, y 
el gérmen de un vicio íum slo que 
inscnsiblemenle se inlillra eu la 
infancia, conlnbuyeiido al desar
rollo de costumbres pervei tulas que 
vician en su dia la 'santidad de la 
famili.i, y por consiguiente influye 
pudt'iosami nte en iiaño de la su
ciedad en geneial. Graves y peno
sos son los debeles que me impo
ne el difícil caigo que se me ha 
couliado, que muy especialmente 
se deleimiiiau sobre el pailieuiar 
en el ar l . 10 de la ley para el go-
biei no y administración de las pro-
vii.cias. Decutido estoy á llenarlos 
con toda la em igia v buen deseo 
do que me hallo animado; mas pa
ra coiisegtiiiio necesito el concur
so l'ianco y eal de las auloridades 
locales, y no iludo un solo momeii-
lo que lo ob lcud ié , porque si es 
grande mi in le iés por el bien | i ú -
bí ico . no es inenor el que aquellos 
dignos [unc'onarios sienten por el 
d e s ú s localidades, siendo paia In
das de una importancia suma Velar 
incesanti-mente por la conservación 
de las buenas coslumliies de los 
pueblos en las que se n fl ja la paz 
de las familias. León 25 "f Setiem
bre de 1866.—Manuel Rotiriyues 
Monge. 

ORDEN rúiLico.—NEGOCUSO 1.* 

Núm. 254. 

Los A'ealdes de esta provin
cia, i tnpleados de v-gilaiicia, pues
tos de la Guardia civil y demás 
depeiidieutesde mi autoridad pro
cederán á la busca v captura de 
Antolin García Gurdo;., cuyas se-
úas se inseilau á tonlinuacion, l i 

cenciado del presidio de Vallado-
l id, y sujeto á: la vigilancia de la 
autoridad, y en caso de ser h a b i 
do lo pondrán á mi disposición con 
toda seguridad. León 24 de S e » 
liembre de 1866.—Manuel Ro
drigues Monge. 

SEÑAS. 

Edad 3 4 aflos, pela caslafle, 
cejas i d . , ojos garzos, nariz regu
lar, cara in . , boca id . , barba cer» 
rada, color moreno. 

l is natural de Azadino?, é h i 
jo de Lucas y María, de la misma 
vecindad, soltero, de olicio l a 
brador. 

ÓRDEN PUBLICO.-NEGOCIAÍO 1.* 

Núm. 233. 

Los Alcaldes de esta pro
vincia, empleados de vigilan
cia, [meslos de la Guardia c i 
vil y demás dependientes da 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura ds Joaquín 
Prado (a) el Burgalés, cuyas 
señas se insertan á continua
ción, natural de Villadiego, el 
que hace diez años se ausenlú 
de aquella villa y parece so 
halla en esla provincia sir
viendo de lazarillo de un cie
go, poniéndole en caso de ser 
habido á mi disposición. León 
24 de Scliembre de 1866.— 
Manuel Roiirigmz Monge-

SEÑAS. 

Padece estrabismo de los dos 
ojos, tiene las piernas torcidas, 
debe de ser boslunle alio y es 
conocido por el burgalés, sir
viendo de lazarillo á un ciego. 



NTúm..23fi. '• 

Obras públicas.—Negociado-e..» 

ElExcmo. Sr. Gobernador civil déla provincia de Madrid, me remite para- su inserción c.n:-el Bóletm oficial de esta provincia el siguiente anunció: 

E S T A D O 6 relación de las mercancías abandonadas en las estaciones del ferro-carril del Norleyque deben Tenderse en jiáMica subasta según lo determina el art. 172 del Reglamento de 8 de Julio de 1 8 5 9 ; 

ile 
¿pteCL 

1SGS 

19Í6 

IOS 
2 U 0 
21»: 
13B8 
IbiiS 

1U<¡6 
2141 

sm 
:;ÚOI 
í » ¡ 9 
ü i i l 
38!M 
1132 
1235 
}-!7'.' 
1GB1 
1708 
1710 
1732 
5! 86 

«•m 
5314 
U b i ' 
S4t5 
Í Í S S 

ÍÜ3U 

4!G! 
4755 
'1707 
Í Í B Í 
<S93 
lo ' jo 

\m 
1571 
15Ü0 

Ainrero 

220 
287 
Sil' 
3i» 
3al| 
366 
368 
38" 
452 
477 
497 
536 
541 
6UI 

<m 
622 
628 
OS 
692 
792 
896, 
303 
332 
915 
365 
377 
3S0 
365 

.Numero 
del 

:alc>n de 
retiusa 

4 

33 

10 
24 
57 
17 
22 f . 
63 I ' 
13 (i 
26 
43 
56 
59 
83 

113 
71 
16 
3 

136 P. 
210 
213 
226 
22!) 

í l i 
e 

69 
54 
61 
18 P. 
32 P 
36 P 
341 ' 
74 
15 

225 
216 
• 

37 
82 

*33 

Número 
de esp&' 
dicion. 

1318 
721 
396 

1599 
232 
511 
931 
263 30 j imh 63. 
711 

4602 
237 
224 
296 
314 

83 
595 

663U 
631 
870 ¿9 dicicmbie 64. 
RUS 
47i 

1766 
409 

328 
6018 

269 
316 

1261 
6069 

233 
21U 
260 

1603 
22ü 
506 

1981 
5694 

187 
181 

Fecha 
de la espedicion. 

11 de Abril 1SC3 
24 fcbrciu 63. 

I . " marzo 63. 
30 (liciembie 62. 
¿2 junio 6 í . 
24 junio 64. 
12 marzo 64. 

11 udubie 63. 
24 ilicirmbre 63. 
25 Junio 64. 

2 nguslu 64. 
27 agoslo 6 i . 
6 seüunbre 64 
5 oclubre 64. 
i niivhmbrc 64 

24 »goslo'6i. 
14 febrero 63. 

7 iliciembre 64 
4 marzo 65. 
I * ra,iizi> 65. 

16 marzo 65. 
22 marzo 65. 
11 iliciembre 64 
16 jumo 65. 
15 junio 65. 
Il i julio 65. 
22 noviembre 64 
29 mayo 65. 
10 julio 65. . 
23 julio 65. 
28 enero 65. 
16 setiembre 64 
4 julio 65. 

272 5 noviembre 63. 
18 Julio 64. 
S oclubre 64. 

12 marzo 65 
5 marzo 65. 

2096 29julio65. 
47.14 
4783 
218! 
7403 30 julio 64. 

18 setiembre 61 
17 iliciembre 64. 
7 abril 61. 

Remitente. 

Rnslamante. 
Uusiim.inle. 
Buslamanle. 

Tomás Yagues. 
Lapespu. 
F. (¡¡iliano. 
Arcelus. 

Lillet. 

Ochoa. 
(¡¡.lo Fernandez 
Uelvas, 
Itaños. 
I ' . Guerra. 
Ilicanlu líoy. 
José Jloné. 

» 
Juan Mario, 
l'eüro Ortega. 
Lucas Alai l i . 
T.ilgc Calle, 
l'elipe Salvador. 

Anegui. 

Burael. 
González. 

Rey. 
l i . Arena:. 
.Marlin. 
Itciguol. 

» 

(iomez 
llenvaiii'ez. 
S Uugarzo. 
Pozas. 

Consignalario. 

Golellas. 
lionzalez. 
(•onza ez. 
N Hico. 
Sanflbrd. 
Coinp." agrícola y fabril. 
Luis Alburquerqiie. 
r . Guerra. 
Encausa bermanes. 
I I . M.irdorcs. 
Itcmlarsou. 
Aristtly. 
Alceal. 
Caimán. 
Navarro 
Ply. 
Callo 
Marlia Sandiz. 
líl mismo. 
Ilergue y compañía. 
Targeba'il. 
Vicenle Sánchez, 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio liersés. 
Piaiicisco Esteban. 
N. Segovia. 
Pclayo Gil. 
El niisimi. 
á. Gómez. 
Barnua. 
P. Calera. 
P. Barbina. 
El misino,-
El mismo. 
Jlaysonat. 
El mismo. 
Jefe de estación. 
Penilliz y coiupaüfa. 
C. Cappallu. 

Geraii|ui. 
El mismo, 
ümntz . 
F. Alvarez, 
Ei mismo. 

Procedencia. 

Alar (Isab-'l). 
Alar (Isabel). 
Alai (l.abel). 
Vallaildiil. 
l i un (tlieppe). 
Fiomisld. 
Iruu. 
Haio. 
San Sebastian. 
Mailriil. 
Bayona. 
trun (San Juan deLuz) 
l . un (París). 
Irun (l'aris). 
Iruu (llurileos). 
Iruu (l'aiis). 
Valiailolid. 
Vitoria. 
.Mailriu 
San Scbaslian (Paris) 
Ir mi. 
Alar. 
Valladolid. 
S Cliiilrian. 
Irun (París.) 
Vilkiijuirau. 
Las Navas. 
Jladrid. 
Biirgos. 
Fromisla. 
Miranda 
Miramla (Bilbao). 
Miranda. 
San Sebastian. 
Ziinoia. 
Las Navas. 
Zaragoza. 
Palencia. 
San Sebastan. 
Idem. 
Irun (París). 
Patencia. 
Madrid. 
Vitoria. 
Alar (Reinosa). 

Destino. 

Avila. 
Medina. -
Idem 
Alar. 
Madrid. 
Idem 
Medina. 
Falencia. 
Valladolid. 
Miranda. 
Madrid. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Medina. 
Madrid. 
Puzalilez. 
Maurid. 
Idem 
idell 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 
Avila. 
Madrid. 
Valladolid. 
Madrid. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Avila. 
Burgos. 
Usorna. 
Madrid. 
Idem 
l lcm 
Valladolid. 
Avda. 
Valladolid. 

Naturaleza 

2 Wagniii'sdniiieral. 
1 Wagón inineral. 
1 W.íguu mineral. 
1 Itoiio ciirlulos, 
1 Caja niaquiuaria. 
3 Bultos inaquiiiaria, 
1 Sacos vaeios. 

' 1 Sa^o corleza. 
1 Paquete papel, 
1 Sact* garbanzos. 
1 Paquele sab e. 
1 faquele libios. 

. 1 Caja mueslriis. 
1 Paquete mneslras. 
] Paqu.'le ropa. 
1 Caja inuestias. 
1 Maleta. 
1 Caja encargos. 
1 Biido corambres. 
5 iJojas cal bidriauiiea, 

87 Piedlas. 
1 Saco cal hidráulica. 
2 Baul ropa y caja sombrero. 
1 Pipa vacía. 
1 Bullo baldosas. 
1 Baul ropa. 
2 ás ias cal. 
1 Bulto sacos. 
1 Piedra. 
2 Bullo* lulos. 
1 Paquele papel, 
g Sncas cemento. 
1 Caja botellas. 
1 Caja vidrios. 
1 Uaul. 
1 Vigornia de Fragna. 
1 Barricas sulfato de hierro. 

45 liúdos aros de cuba. 
| Caja hierro. 
J Caja varios. 
1 Caja folografias. 
1 Mangos madera. 
1 llultos cesla vacías. 
1 Caldera. 

185 Bul los barro. Iden 
Madrid 31 de Julio de 1866.—Por el Director de la comf.añía, el Secretario de la Dirección, L de Gorlin. 

Lo qu" SÍ insería en esíe jreríricíid oficial fura su deiida puhlicaeion y á fin ile qae llepue á tonocimitttto de tas personas que dtsem inlerctarse tn la subdita de 
Octubre próximo. Lton üttimltrt 25 de. 1866.=Jf/ Gobtrmdor, Manuel Koüriguez Mongf. 

Peso 

18 000 
8 .'iOli 
9 424. 

916 
34 
65 
111 
5 ¡ 

0 5 
0.5 

2 
0 I 

1.03 
57 

8 
6 

31 
961) 

14.63 
80 
27 
2Ü 
3! 
10 

12S 
12 
10 

4 
4 

172 
39 
39 

9 
90 

238 
410 
173 

4 
0.2 

35 
10 
6 

996 

. Porie 
deiiMo 

5970 
722 50 
799 

4 
291 2.': 
193 23 
23.73 

8.51, 
303 50 

58 SU 
22.75 
44,50 
I I 
25 

199.73 
1.50 

14.73 

503.411 
3738 

13 
8 
9 5(1 

33 25 
10.23 

6,oü 

2.50 
18 25 
50b!l 
14.75 
91.23 

7.50 

8Í .50 
818.88 
161.83 
134.75 

2 
3.80 
7.311 

103,75 

Alimicenaje 

17 28;i.G0 
81Ü7.70 
9311.33 

I 0 . H 
30.53 

539.54 
34.20 
62.51 
40.65 
42,68 

6 08 
5 78 
t>,57 
5.49 
5 2B 

30.15 
5.611 
4,25 

23.6U 
414.85 

583^.85 
39.72 
19 81 
l d ; « i 
18 8.i 
3 2) 

42.46 
16.21 
4 91 
3,75 

1»,25 
52.17 
21.77 
26.9.1 

' 3.09 
71.30 

158.96 
227 59 

71.32 
20 09 

2,89 
26.89 

4.66 
6,72 

877 

Tolal. 

23.253,60 
9 19:1.20 

tO.U0,33 
14 41 

321 18 
-.52 79 

60 40 
71,01 

£41.13 
42 68 
64.58 
28.5.1 
5 0 . 0 ¡ 
16.49 
30,26 

229.90 
7.10 

19 

22 69 
938.25 

11 6Ü0.33 
54.72 
27.81 
29,11 
5* Os 
13,49 
48.96 
16.21 

4.91 
5.83 

- 33 5-, 
• 102.1)7 

35 56 
121 lü 

3,0:i 
78.80 

158.96 
281.09 
920,20 
18I .9Í 
137.61 
28.89 

8; 16 
-14.22 
680.75 

Oliarv,i-
. c¡. nes. 

Porte pagado 

J 
\ 

Porle pagado 

l'oríe pagado 
Idem. 

'orle pagado 

Corle pagado 

ajuelhs objelos, que ka de ceUbrárté en Mítdríd el i i a 26 ¡U 
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Pueblo donde se bailan 
los granos. 

_ c r 
g r 

Hospital de Orbigo. 
Idem. 

Truchas de Cabrera. 
Huelga del Rio. 
Carrizo. 
Villoría. 

Punió á donili 
se ha (le vei ili 
car el airaslre, 

Astorga. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. • 
lilem. 
Idem. 

Distancia que 
media de uno 
á olio pueblo. 

3 leguas. 
Id. 
9. 
4. 
5. 
2 1/2. 

Número de fanegas que hay que 
conducir. 

10 fnneg. 6 cels. tr igt} ' centeno 
120 fnnegiis id. id. 
52 fiinejíns centeno. 
32 fiinegas id . 
140 fanegas I r i g o y cenleno. 
26!) fanegas id . i d . 

Precio que 
s'u ve de 

lipo pur fa
nega y le-

líes ttiils. 
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*?co, dijo: queBÍ bien er» «ierto que 
* concertara la venta de 'dos tiros de ! 

caballerías con Gnbinl á pagar á un ' 
• plazo determiniKlo, pur no lener eftíc- i 

to l« entrega del precio, volviera á ha- ¡ 
eerae cargo de lus mismos , los cuales ¡ 
en el tiempo que medid enlre el C"U- i 
Irato y su rescisión, corrieron estos ! 
é cargo de los zugnlea, ignorand.i si 
Franco les suminiátrura las tspecies 
para si) alimentaciun, cuyo jnrat i i r io 
arguye evidente coutradiccioii con lo 
quedejuba replicudo, pues no se con
cibió el que ignorase el destino que 
Rubial hubiese dado Alas cabal le r ías 
vendidxs, ni que hubiera sido de 
estas, con la vuelta á hacerse c i r g o 
de ellai por • vir tud de la r e s c i s i ó n . 
por falta de pnga. j por consiguen- ¡ 
te malicie en la defeiisa. . ¡ 

Resultando: que en el tramite de 
prueba que se recibió el pleito, a r t i 
culó el autor que es maestro de pos-

•tas, y que.UschbaUeriiisembargades 
son y- fueron de su pertenencia y las 
sostenía ó mantenia á su cuenta, cu
y o hecho nfii malón los U'sligns de su 
parle con referencia ó dichos del mis
mo .Erpaiia respecto de a l g ú n estre- ; 
mo y por la observación que hicieron 
y dé voz pública respecto de otros ! 

. adviniendo alguno que vendiera hacia 
algún liempo aquellas, segun decian 
láscen les , y además exigió del de
mandado que jurase ¡ndecisoriainenle 
lo que ' tuvo efe cío apai eciendo por su 
vi r tud , c u n o bicho cierto que esle 
estaba \ n solvente, desde Enero últi-
DJO. mp-e to del ciédito motivo da 

ilaejtcucion librada contra Hubial, 
^eeuitHitdo: -que el demandado 

Franco tainbien ar t iculó y probó con 
¡suficiente número de leí t igos que el 
egecutudo llubial tnatitenia el gana-

- do en cuesliuu, retribuía ¿ los zuga-
tes- que lo -cuidaban y recibía de 
aquel los -uíiinteniinientos, haciendo 

¡adtHias compulsar la escritura p ü 
>blica de tres de Abrildernii ochocien
tos sesenta y cinco de laque consta 

Ja ei.ag- nación li» cha por Kspaüa, 
de las caballerías en los términos 
que se expresa en la conteslacion á 
ta deuiamla, 

RtíAii luindo: que además de todo 
lo espiicmlo vinif ron á los autos una 
t'omuniciicion de la Dirección del ra-

.mo sobre eleiaO'U'g't rm lizudo en las 
-ijabiii.*i-i)ts del SIMVÍI.ÍO de la Silla 

Ounvn y el nombriiinieulo de mnes-
-tros de postiiS que ubtuviera el au-
k<r. 

Resultando: que unidas las prue
bas á li s autos alegaron las purti'S 
con vi.-t.i de ellas, haciendo consistir 
princip'ilinente su defensa el autor en 

-que con arreglo « disposiciones admi
nistrativas no pueden ser objeto de 
los embiirgos los tiros de caballos 
deslinudos al servicio de correos. 

Coi^iderando; que Inacción pro
puesta es pura y esencialmente la 
de un tercero de dominio, y por con-
.siguiente que toda la deif i isa inten-

' lada por el González E s p a ñ a que no 
>se contrae á demostrar el que le asis-
- te en los efectos embargados, es ocio-
jsa é impertinente y se sale del circu

lo de la demanda. 
Considerando: que por lo mismo 

los recursos déla administración cua
lesquiera que Cuesen contra la ejecu
ción trabada en Jos repetidos tiros, 
nunca pueden venir eu apoyo de 
.aquella. 

Considerando; que pur estos fun-
dameutos queda descartado todo lo 

i alegado eu orden al vicio que se ha
ce consistir eu la condición negativa 
de la cosa embargada por estar des
finada al servicio público. 

Cousideraudo: que aun cuando 

- i -
debiera apreciarse en este juicio \n 
cmulicion dicha, no apravechiiriti al 
actor que >'« ha sobrejíiiesto iietl» v i -
nii'tido á disponer Hbremunlií y sin 
cunteniplucion á la mismn du loa t i 
ros qutí hoy prftende sujftHr «i dea-
tino de un servicio del Etuulu. 

Consídfrtindti. que mi únlen a l 
dominio, fuudametito de la demanda 
de tercería, tejos de haber detnoslra-
do til ador que to tuvu-sií en h 'S ca-
biilíeriüs t-nibiirgfitlíis ¿ \). Manuel 
UttbÍ8Í, ni lienipo du lu e jecución á 
que üttlió c*ino opositor, es to cierto 
que antea. |MJr su propia confesión to 
lenia euaíT'í.iHdo á esta y lo prutba 
también la escritura que vino á ios 
autos en ct.aipuUn. 

Cousiderauda: que la falt» 
de la paga que aiguye el «ctor 

-atiH siendo un hecho reul como no 
.puede admitirse, no le dabu dereaho 
pura fulveri» la cosa vendida y mu
cho menos despula que hubo ta tra-
díccioti segun lo ha recauocido el mis
mo, s in Hvenirse nuevii-menle c»u el 

•comprador ú vencerle en ju ic io , lo 
cual no sa ha probudo ni internó ha-
•cerlo, c»rt'«iei i¿o por consiguiente de 
apoyo la resci.^ion que se nrliculu 

^Coniiderando: qua las contradi-
•cioiifs fn que cuyo el dtmaudunte, 
pceUndieiidu iinus \ eces que lita ca 
-ballenas embitrgadas no ernn ven-
-didns a liuhiti!, y otras que fritas vol
vieran á su poder por v i i t u d de d i 
cha rescisión del contrato, i 'óutrudic-
cioties que viuieion » hact-rae mas 
piitentea con las espltcuci'Uies de 1 

i aqu^l . le constituyen eu condiciones 
I ú t ) litigante de malu fe. 

Cui^iderando: que el demandado 
' solventado por Uubíal eu Enero ú l -
i timo nu estaba obligado de in lilis . 
! de tercería que le propusiera Gspaiia 

poique est* le colucubu en la ullerua- • 
liv;t de SulVir loA>y;asL•^'lle ella ó e in- i 

| prauder una nueva uotitienda c-m- \ 
'• virtiéndose eu dmnauduuLe y pt-r- ; 
* alendo sus vmtaj.is. 
! Visto.— Falta: que debía de absol-
! ver y absuelve a U. Die^-o Franco y 
i á l). Mttiuicl Rubial Carhajal, ue la 
1 demanda de ItMceria de uomiiiiu pro

puesta tor l) . José üuuzalez Kspaña, 
C'oudeuaudu á éste en ludas las cUatuü 

i Causadaij. 
| Y por esta su sentencia que se 

pub l id ru eu el Boleliu tlt? lu pruviu-
cia en cdntoimiUud de tos dUpueslo 

1 eu el al UCulu mil cieiiU.» iiuvenla de 
i la Wy de enjuicituniento c iv i l , di t iui-

tívauieulejuz^auUu eu primera ius-
tauuiti, a. i io mtiuda y firma de que 
yo ICacm'iuiw doy te.—Jusé (iamía 
ut- Lastro.—Ai.te mí, Jj'raü'ÚsCt» P'JI 
AtubusCasas 

Dado eu Vitlnfrauca del Bierzo á 
difrzy ocho deáel iembrede mii ocho-
cicuius setei.ta y seis.—jjueuaveuiu-
ra l ' la ti" Lluiuobro.— pur mandaiJo 
de á . S . , francisco Vul Ambfcacaaus. 

E l Lictmiado D. Florencio PtrezRie
go, iVplvnle títt J v z g u d ü de pos de 

fslu cuidad üe Attui y u ; por el pre
sente euicio 

H i g o saber: que en este Juzgado 
se ha árguidu juicio veibiil á instan* 
cia de D. Agustiu l;t;niaude¿, de esta 
vecindad, como apoderado de su con
vecino y párroco de Santa Marta don 
Miguel San Homun, coutia Crisógo-
no iiosuda, vecino de Corporales de 
Cabrera, sobre pago de ' áS l rs pro-
ceUcUteá uc préalitinc, cu c u ^ u ju ic io 

se dictó -ín rebeldía del demandado ; 
la sentencia que dice asi: j 

Sentencia; en la ciudad de As
ter *a ú pritnaro de Setiembre de m i l j 
ochocientos sesenta y s t í s , el Licen- ! 
ciado i ) . Evaristo Blanco Costilla, f 
Juez de paz de la misnea, habiundo i 
visto las precedentes diligencia! por 
ante m i el Secreturio dijo: 

Resultando que D. Agust ín Fer
nandez, de esta vecindad, como apo
derado de Í U convecino / p.'itroco de 
Santa M^rta D. Miguel San Román, 
demandó á juicio verbal á Crisógano 
Losada, vtciuo de Corporales de Ca
brera, para que pague á Í U repre
sentado la cantidad da 381 rs. que . 
le sduuda, prucodentes de préstamo 
y pagos hechos de su úrden en esta 
eiudad por reslo de mayor suma: 

Resultando que citadas las partes 
en furnia ne se prtsentó el demanda
da á pesar de haber trascurrid) con 
c ieno la h«ra señalada parala com-
paiecenciii, n i alegado cauta justa 
para nu hacerlo: 

Conaideranda qtie Dan Agustín 
Fernatides prese i tí- como prueba pa
ra jtistifie»r la certeza del crédito re
clamado, un tecibe de l ) . Lorenzo de 
Caslro, de esta Vk-eitidad, y Procura
dor del Tribunal eclfsiástico, p^r el 
que aparece que su poderdante le 
pagó par cueijla de] Crisógona 371 
reaiea por varias diligenciai practi
cadas en dichc Tribunal eclesiásti
co, y además dos cartas del deman
dado ea US que reconocf la deuda: 

j Considerando que ta prueba pre-
i sentada por el demandante es bas-

túute para acreditar la legitimidad 
del crédito, y que la no presentación 
del detnatidauo hace presumir el que 
nu tiene excepción alguna que ale
gar t u d ntra de la demanda que se 
le ha iutefpüeslo 

Fallo, que debo de candenar y 
cond^uo á Crisógono Losada á que 
áen l ro da tercera día de como eslá 
proveída y cause t-jecuciou esta sen
tencia, pague á D. .diguel 3au Ro
mán ó u su apodurado i». Agustín 
Fernandez la cantidad de 381 r s . , en 
las costas y gustos del ju ic io , y en 
todas lasque se ocasioueñ hasln el 
efectivo pago Vues por esta mi sen
tencia, defíuilívamente juzgando, 
que 6 : notiHcurá en rebeldía del de
mandado cu la forma que preáuribeu 
los aitículos 1181. 11X2, 1183 y 
l l ' JU de la ley de l^njuiciamieuto c i -

1 v i l , abí lo pr.íuuncio, mundo y firmo 
de que certifico.—Evaristo B. UoSl i -
Ua,—lldefunsoArroyo, Secretario. 

Lo que se publica eu rebeldía del 
Gregorio Losada en cumplí aliento de 
lo prevenido para estos juicios en la 
ley de Kujuiciamieuto c iv i l . Astorga 
á duce de Setiembre de mil othocien-

' tos sesenta y iíeis.=Flureui;Ío l'erez 
Riego.=Por su mandado, Ildefonso 
Ai royo de Arroyo, Secretario. 

I ) . Manuel Vicente y Corso, Juez 
de primera Instancia de Ut v i * 
H a y partido de Aviles, p r o 
vincia, de Oviedo* por S . M . 
W- D . g . J 

Hago sabor: Que en esltí 
Juzgado y aieslimomó del íu-
frascrilo, 'sff-ba^ sustanciada 
causa criminal de oíicio contra 
Tomás Migutíl, hijo de Anto
nio y de Josefa Kscandoh, na
tural de Villnmayor, Concejo 
de Pilofia, partido judicial del 
Iníirslo, en usta proviiicia, ú w 
vecindad ni estado conocido, 
bracero, de veinte y tres años 
de edad, sobre lesión menos, 
grave inferida á Gerónrm» 
Acebai el dia trece de M¡iy<> 
último, en cuya causa ba sido 
condenado aquel por la Exce
lentísima sala primera de la A u 
diencia de este Territorio á l<t 
pena de cuatro meses de ar
resto mayor, nueve escudos y 
seiscientas milésimas de indem
nización, costas y gastos del 
juicio. Como el dicho Tomás 
Aligue! se baila ausente sin sa
berse de su paradero, he acor
dado llamarle por i'dictos, 
á fin de que dentro d»*! térmi
no de quince dias conlados 
desde el en que se inserte en 
la Gacela, se presente en este 
Juzgado de mi cargo á ser no
tificado, con apercibimiento dü 
que en otro caso le parará el. 

. perjuicio que haya lugar. 
¡ Dado en la villa de Aviles 

á veintidós de Setiembre de 
mil. ochocientos sesenta y seis. 
—Manuel Vicente y Corso.— 
P. S. AL, José Alonso y Buján. 

- A N U . N a i K v YÁHTUiUL.ArtfcS. 

• D. Jmin S. Juan, vecino de S Pedro 
de las DIKHÍUS, en el pat-Lido judicuil de. 
SiiUii&im, vende cotí equidud dus limpia» 
cúmplelas para molinos Imrinerus 1¡1 
que desee udquirirlus puede dirigirse á 
uíclio seüor. 

Arriendo de yerbas enteras m 
Enfynnaditra M í a . 

Una di luya, lluiiimla Cábelo» 
\ término de Galisleo, distrito da 
j l'laseiicia. do 8 o O fanegas de c a -
' b id», y que tunta con etrio Juvte. 
' S.: ornuiida á puro pasto por una 
• ó mas añus, bien de S . Miguel i 

S* Migúelo h.stü liu de AbriL 
E l i)ue quiera hac. r propon* 

cioues, pueilc entenderse cu Leuir. 
con U. Lamberto Janut, y e n l ' ü t -
ádic ia , con U. Auluiiití Veiea, 

Imp. yliloyraíia de Josa Ut Uuduútf, 
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